
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4002

Art. 1).- DECLÁRASE de INTERÉS MUNICIPAL el PROGRAMA NACIONAL DE
CIUDADES, MUNICIPIOS Y COMUNIDADES SALUDABLES DEL MINISTERIO
DE SALUD DE LA NACIÓN, en el marco del proceso de construcción hacia un
Municipio Saludable.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Noviembre 07 de 2018.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 242273-P-18.-
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